
Congreso sobre la reforma penal de
2015: implicaciones sustantivas y

procesales
(Palma de Mallorca, 4 y 5 de noviembre de 2015)

Miércoles, 4 de noviembre de 2015  – Sesión de mañana

09.00h  «El  concepto del  hecho punible:  eje  y  desafío  de la  reforma penal».  Conferencia
inaugural. 
Prof.  Dr.  jur.  Wolfgang  Schöne.  Catedrático  y  Presidente  del  Centro  de  Ciencias  Penales  y  Política
Criminal, Asunción, Paraguay. Miembro de las Comisiones Redactoras del Proyecto Alternativo de Código
Penal  alemán  (1970-1986)  y  del  Proyecto  de  las  Reglas  Mínimas  de  las  Naciones  Unidas  para  el
Procedimiento Penal (1990-1992). Autor de un Proyecto de Código Penal para la República de Costa Rica
(1994). Asesor Internacional de la Comisión Redactora del Anteproyecto del Código Penal (1992-1994) y
de la Comisión Nacional para el Estudio de la Reforma Penal y Penitenciaria de la República del Paraguay
(hasta 2008). Miembro de la Comisión Redactora del Código Penal Tipo para Ibero América

Presenta: Dr. Jaime Campaner Muñoz. Prof. Asociado de Derecho Procesal y Penal UIB. Abogado del
ICAIB.
[Pausa 15 minutos]

10.45h  «Los delitos leves: causas y consecuencias de la desaparición de las faltas»
Dra. Patricia Faraldo Cabana. Catedrática de Derecho Penal. Universidad de la Coruña.

Presenta:  Dr.  Eduardo  Ramón  Ribas.  Catedrático  de  Derecho  Penal.  Ex  Magistrado  Suplente  de  la
Audiencia Provincial de Palma.
[Pausa 15 minutos]

12.00h  Mesa redonda: «La perspectiva administrativa de la reforma del CP»

1.- Cumplimiento, regulación y Código Penal.
Dr. José Eugenio Soriano García. Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Complutense
de Madrid.
2.- Despenalización y derecho administrativo sancionador.
Ilmo. Sr. Jesús Avezuela Cárcel. Letrado del Consejo de Estado.

Modera: Dr. Felio José Bauzá Martorell. Administrador Civil del Estado (excedente) y Doctor en Derecho.
Abogado del ICAIB.

Miércoles, 4 de noviembre de 2015 – Sesión de tarde

16.00h «Las llamadas penas aplicables a las personas jurídicas y el principio de conservación
y continuidad de la empresa»
Dr. Hernán Hormazábal Malarée. Catedrático UdG, Ex Magistrado Suplente de la Audiencia Provincial de
Girona
Presenta:  Dr.  Jaime Campaner  Muñoz.Prof.  Asociado de Derecho Procesal  y Penal  UIB. Abogado del
ICAIB.
[Pausa 15 minutos]

17.30h  «La nueva configuración de los delitos de apropiación indebida y administración
desleal»
Dr.  Antoni  Gili  Pascual.  Profesor  Titular  de  Derecho  Penal  de  la  UIB.  Ex  Magistrado  Suplente  de  la
Audiencia Provincial de Palma.
Presenta: Dr. Jaime Campaner Muñoz. Prof. Asociado de Derecho Procesal y Penal UIB. Abogado del
ICAIB.
[Pausa 15 minutos]



18.45h  «Connotaciones procesales de la reforma penal»
Dr. José María Asencio Mellado. Catedrático de Derecho Procesal. Universidad de Alicante
Presenta: Dr. Jaime Campaner Muñoz. Prof. Asociado de Derecho Procesal y Penal UIB. Abogado del ICAIB.

Jueves, 5 de noviembre de 2015

09.00h «Delitos contra la libertad sexual»
Dr. Eduardo Ramón Ribas. Profesor Titular de Derecho Penal de la UIB (acreditado Catedrático por la ANECA).
Ex Magistrado Suplente de la Audiencia Provincial de Palma. 
Presenta: Dr. Jaime Campaner Muñoz. Prof. Asociado de Derecho Procesal y Penal UIB. Abogado del ICAIB.
[Pausa de 15 minutos]

10.30h  «La reforma en los delitos contra la corrupción»  Conferencia de clausura. 
Excmo. Sr. D. José Ramón Navarro Miranda:Presidente de la Audiencia Nacional
Presenta: Dr. Jaime Campaner Muñoz. Prof. Asociado de Derecho Procesal y Penal UIB. Abogado del ICAIB.

Coordinación: 
Dr. Jaime Campaner Muñoz. Prof. Asociado de
Derecho  Procesal  y  Penal  UIB.  Abogado  del
ICAIB.

 Lugar: 
Aulas  del  Ilustre  Colegio  de  Abogados  de
Baleares (La Rambla, 10. Palma de Mallorca).
Videoconferencia con las  sedes del  Colegio  de
Abogados en:
    · Ibiza (C/ Aragón, 67, 4º 6ª. Ibiza)
    · Menorca (Camí d'es Castell, 269. Mahón)
    · Inca (C/ Pío XII, 3, 1º. Inca)
    · Manacor (C/ Muntaner, 11. Manacor)

 Precio de inscripción: 
    -Precio                                          50 euros

-Bono colegiados ICAIB:                   9 puntos
-Estudiantes                                  10 euros

Instrucciones para realizar la inscripción:
Para  formalizar  la  inscripción  es  necesario
cumplimentar  el  formulario  on-line que  se
encuentra en el sitio web www.icaib.org.

El  pago del precio de inscripción debe hacerse
efectivo en la c/c ES72 0487 2217 1120 0000
2380 del Banco Mare Nostrum, a nombre de la
Fundación  para  la  Práctica  Jurídica  del  Ilustre
Colegio de Abogados de Baleares, indicando el
nombre de la persona inscrita.

 Plazo de inscripción: 
Hasta el día 2 de noviembre de 2015.

 Información:
Fundación para la Práctica Jurídica 
Ilustre Colegio de Abogados de Baleares
La Rambla, 10. 07003 Palma de Mallorca
Tel.: 971 179 409 
Fax: 971 719 206
E-mail: fpj@icaib.org 

Plazas limitadas a la capacidad de los locales.

La organización se reserva el derecho de anular
o aplazar la realización del curso en caso de no
alcanzarse un número mínimo de inscripciones.

Se  expedirá  el  correspondiente  certificado  de
asistencia.

La Editorial Jurídica SEPÍN obsequiará a todos
los  asistentes  con  un  CUADERNO PENAL,  así
como con un mes de suscripción gratuita a la
BASE DE DATOS CRONUS JURÍDICO.

Colabora:

http://www.icaib.org/

